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Articulo ochenta.· ,y c1nco.-8in perjuicio de las med1c1a5

.' cautelares que la Administración estime, conveniente aCI0p-.
'tal'. cuando en los e~pedieDtes actministrativosque se ins

truyan resulte acreditada una alteración de hitos, ,mojones o
indicadores de cua.lquier clase destinados o.l señalamiento de
limites. incendios ..de montes o cualquier otro becho que reviSta
~racteres de deUto o falta de que deban conocer los Tribu-
nales ordinarios. la Ac1n:U11istración lo pon"drá en cOnocimiento
de los mismos a los efectos oportunos.

ArtiCUlo ochenta. y seis.-Se autoriza a~ Gobierno p::tr::l. dic
tar las disposiciones necesa.rias :11 objeto de sancionar lít's
extralimitaciones en montes de propiedad particular y en
los de, Entida.despúblicasno cata.logadas, as! como la ino!?
serva.ncia de las obligacton.es que se deriven de' no ajustarse
los propietarios a los preceptos de esta Ley. Las multas que.
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafO último. podr:ínapli
carse previa, incoación del oportuno' expediente. se impondrán:
hasta diez mil pesetas, por los Ingenieros Jefes de los Sen'i
cios J;'rovinciales de la Administración Forestal del Estado.
De eliezmil a cincuenta mil pesetas, por la Dirección General
de Montes, Caza y. Pesca Fluvial. De cincuenta mil a Cien
mil pesetas, por el Ministro de Agricultura.

Articulo ochenta' y siete.-l) Los acuerdos de 1mpos1c16n de
multas dictados por los Distritos ForestnJes serán recurribles
en alzada ante la. Dirección General de Montes. cuya resolución.
previo dictamen de la. Asesoría Jttridica del Ministerio. pond.r{L
término a la via gubemati"a.. Las multas impuestas por' :la.
Dirección General de Montes serún recurribles ante el Minis-
terio de Agricultura. ¡ ,

2)' Para interponer los recursos ser;]; condición precisa el
previo depósito de lo. multa en 13 Caja General de Oepósitos
a disposición de la. o.t¡toridad que la hubiera impuesto,

'DISPOSICIÓN t\DICIONAL
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tabla. tablilla, vi-gut1;as, largueros, traviesas, chapa, duelas u
otros elaboraciones similares; las de 'aserrio :sr troceo de leñas;
las de destilación de mieras para su desdoblamiento en agua
rrás y colofonia: las de tratamiento de lei:las para la fabri
cación de carbón vegetal y piroleiioso; las de obtención del
COl'cho en plancha: ias .cle preparación de esparto, picada y
agramado para la. industria textil, y las' ejercidas por las Em
presas mixtas a que se refiere el articulo cuarenta de esta Lev.

3) El Ministerio de Agricultura. conforme a los requisitos '
que se determinarán reglament.'1riamente. podrá disponer la
calificación de industrias de preferente interés foresto. I para
las que' sean acreedoras de tal distiución. Las indUstrias de
claradas de interés nacional que utilicen como primera tna
telia o como medios am:iliares de imprescinclible necesidad'
productos forest..'l.les se considerarán industrias de preferente
iD.terés forestal n todos los efectos legales. El Ministerio de
Agricultura podrá conceder. además. dicha calificación de pre·
1'erencia a las industrias creadas por las Hermandades Sin
dicales de LaJ)radores y Ganaderos pam el aprovechamiento
tic productos forestales en comarcas donde no existan otras
:industrias y que contribuyan a facilitnl' empléo complemen
tario a las poblaciones campesinas de mont.:'lña.

4) Los titulare,'; de las industrias calificadas gozarán, en
f;U caso, de los beneficios siguientes: 0,) Preferencia en la
~ldjudicación de elementos y materiales de procedencia nacio
Hal o de importación que el Ministerio de Agricultura acuerde
clestinar n atenciones de carácter forestal: b) Los que en
cada caso determine el Consejo de Ministros dentro de los
autoriZados por ias Leyes para las indt1strias de interés na
ciona,l,

De las 'infracciones y sU sanción

Articulo ocl1.enta y tmo.-Es de la competencia exclusiva
eJe la Administración Forestai impedir por si la invasión.
ocup~ción y roturación de II,lontes incluidos en el Catálogo de
los de utilielal1 pública. An:ílo-ga facultad le corr~sponder~t,

:\Unque limitada al plazo de un a.ño y un dia. a cantal' desde
que tuviere lugar c~alquiera de esos actos perturbadores res
pectode las superficies forestales de dominio privado incluidas
~n el in ventario ele montes protectores o que estuvieren ve
dados al pastOl'eo en los montes no catalogt'.dos que se hallaren
en réglmen de repoblación o en consorcio con el Estado. Los
tu:tos reoJizados sin la oportuna autorización en los montes
catalogados o en las superficies a qu~ se refiere el precedente
pÚ1TIl.fO de' este articulo serú'n sancionados por la Adminis
tración Forestal, sin perjuicio de la exigencia por la jurisdic
crón ordinaria de la responsaWlida.d criminal a que. en su
caso, hubiere lugar cuando revistieren caracteres de delito o
faltr1.

Articulo ochenta y dos.-1) La Administración Forestal po
dr:t decomisar por si los productos forestales fraudulenta.mente
obtenidos y los medios utilizados para realizarlo, como exigir
las responsabilidades que procedan por los dallOS y perjuicios
causados e imponer las multas que correspondan en relación
can los mismos.

2) Las mismas facultades se entenderán atribuidas a la.
Administración Forestal para los casos de aprovechamientos
abusivos o en contra de los establecidos en los correspon
clientes pliegos de condiciones. sin perjuicio de las medidas
cautelares de sanción y procedimiento contenidas especial
mente en los mismos para t.."l.les supuestos,

Articulo ochenta y tres.-l) La competencia para imponer
s.'U1ciones por infracciones en ma,teria forestal corresponde a
las Jefatums de los Sen'icios Forestales. a la Dirección Gene
ral de Montes. C1.z..1. y Pesca Fluvial y aJ Ministerio de Agri
cultura. Los Servicios Provinciales y RegionaJes podr::i.n im·
poner multas hasta de diez mil pesetas; la Direcciói1 Gene
ral ele Montes, hasta cincuenta mil. y el Ministerio de Agri
cultura, hasta cien mil, regulúndose todas ellas en razón ele
Jas circunskmcias' que concurran en la infl'acción. malicia con
que fué :eallz.'1da y entidad e irnportancia de los daños cau
sados. Todas las multas se harán efectivas en papel de pagos
al Estado y serán exigibles por el procedimiento judicial de
apremio una. vez que sean firmes en vía. guqel'ni.?tiva las
l'esoluciones que las hubieran impuesto. ,

Artículo ochenta y cuatro.-L<> dispuesto en el artículo
::mterior se entiende sin. perjuicio ele las demús facultades
correctiva,s que en casos especiales se reconocen a. la. Admi
'¡listrllción ('tt la pr~,eme Ley.

El Gobierno. mediante Decreto dictado a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, podrá actualizar las etfras limites seúa
ladas para las sancionl;'S en k,s articulos ochenta y tres y ochenta.
y seis de lo. presente Ley.

DISPOSICIÓN' TRANSITORIA

Se autoriza al Gobierno para acomodar el Decreto de ocho
de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro y demús disposi
ciones sobre Legislacl'tn Penal de Montes a 10 dispuesto en la.
presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas: 'la Ley de Montes. de veinticuatro de
mayo de mil ochocientos sesenta y tres; la Ley de Mejora. F()
mento y Repoblación de los Montes Públicos. de 'once de julio
ele mil ochocientos setenta y siete: la Ley de Conservación y
Repoblación de Montes. de veinticuatro de junio de mil na.
vecienfus ocho: la Ley de Creación de Parques Nacionales. de
siete de díciembre de mil novecientos dieciséis; la Ley sobre
Aprovechamientos y Mejora de Montes no ordenados. de diectséis
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve; la Ley de Au:d;.
Has para la Repoblación Forestal, de siete de abril de mil nove~
cientos cincuenta y dos: la Ley de Concesión de Auxilios a
Particulares; de \'eintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y la. Ley referente a Plagas Forestales. ele dIJce
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Quedan también derogadas la Ley de cuatro de junio de mil
novecientos cuarenta sobre Abastecimiento de Maderas. con ex
cepción de sus articulos pr.lmero, segundo, tercero. quinto y
décimo. que continúan vigentes. y la. Ley de Defensa contra.
Plagas Forestales. de veinte de diciembre de mil novecientos
c\11Ctlenta y dos, salvo los articulas primero-: segundo. tercero.
cuarto y noveno. que siguen vigentes. Quedan, por último, de
rogadas cuantas disposiciones puedan oponerse a lo que en la
presente Ley se establece.

Dada en el Palacio de El Pardo, a ocho de junio de mil
r.úvecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

• • •
LEY de 8 de ju.nio de 1957 sobre' el Registro Civil.

l. La Ley del Registro Ci.il hasta ahora .vigente publi
cada como provisional, sigue teniendo. después ue más de
ochenta años, méritos sttficientes para flgttI1l.r dignamente en·
tre otras mús modernas. a Ins que quizá supere, por su buena
t¿cnica legislativa y la solidez ~. equilibrio de sus p~inclplos
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cardinales. que cont1nú.ansiendo base inconmoVible de todo
buen sistema da reg15tro de estado de las personas. Hay en
ella. sin·. embargo, ·preceptos lega.les que; como el que establece
la tnalterab1lldRd de las inscripciones salvo en virtud de eje
entona dictada en largo proceso contencioso. resultan de un
l'lgor incompatible con la vida práctica. La. inscripcIón fuera
de plazo, la reconstitución de Registros y la rectl!1cacióal gu
ber.nativa constituían lagunas que fueron llenindose con dis·
posiciones sin rango adecuado. Asimismo le. publicación del
Código Civ11, y. particularmente, la regulación de la vecindad
civil; los efectos civ1les del matrimonio canónico y la nueva.
ordenación de· la. na.c1onalidad imponían una alteración im
portante del texto legal. De otra parte. debía eliminarse cuanto
significara casuísmo y repetición. propio sólo de una. Ley ex
perimental. pero no aconsejable en el estado actual, de la
il~l>t1tuci6n. Todo ello detenninó el' estudio y la redacción de
tUl proyecto de Ley en el que se mantuviesen los principios
fundamentales del sistema vigente y en el que se acogieran
sólo aqut=llas novedade3 aconsejada.s por su eVidente conve
lliencla y encaminada a conseguir un registro más completo
y flexible, sin ·perjuicl0 de conservar e incluso aumentar las
garantías actuales. Se ha procurado así seguir un criterio sis
temático ysimpllficador, reservando, como es tradicional en
la ordenación de los Registros. ::l.quellas normas de carácter
casuístico, complementario e interpretativo al Reglamento, dIs
posición que. por su rango. siempre será más adaptable a las
exigencias y ensefianzas de la práctica. La sustitución. final
mente,por una Ley y un Reglamento de la. multitud de dis
posiciones. de diferentes rango SO época, carentes de las mi·
n1m.as condic1onl:'5 de certeza. simpUcfdad y unidad orgánica..
tan necesarias a todo sistema normativo, justifica de por :,i
ltl.· reforma aUnqu~ no se hubreran alcanzado otras. metas.

II. La presente Ley respeta el punto de vista clásico sobre
la misión del Registro civil, concebido como instrumento para
la constancia oflclal de 1.'1. existencia, estado civil y. condición
df" las personas. En relación a la Ley que se deroga. el nuevo
sistema dará al Registro un carácter más amplio al recoger
el contenido de los Registros de Tu..elas y el de Ausentes, que
carecían de razón suficiente para w existencia dispersa. y al
llE-var ti. ~u seno determinadas representucione5 legales, pues es
de interés general que de ellas baya una constancia pública. En
orden a la eficacia de la inscripción, la presente Ley se basa
eTl lo::; principios hoy vigentes; por consiguiente, la inscripción
sigue constituyendo la prueba de los hechos inscritos. con todo
:m intrinsec'o valor-no meramente procesal-que encierra la ex
presión; pero la e!1cac!a del Registro queda fortalecida .1l
establecer que aquella prueba sólo puede discutirse en los pro
C'edimlentos rect1f1catorios establecidos en la Ley. Las conse
cuencias de tan ~oderosl:1. revalorización se atenúan con la
admisión de cuestiones prejudiciales de tal modo reguladas
que es de esperar no constituyan motivo de demora o de abu-
sos procesales. .

Jl!, Se conservan los t1;es tlpos de Registro: munic1p:ll,
consular y central. Pero, en cambio, ha parecido oportuno
~upI1mir los antiguos Registros ocasionales. que, de hecho, no
1i:empl'e funcionaban con arreglo a las prescripciones legales
y. eran extraños a la técnlca ele los funcionarios encargados
tle ellos; basta con facilitar medios especiales. con garantías
suficientes para que se inscriban en ei Rfglstro ordinario
Jos hechos que comtituian el contenido de aquellos Registros
~xcepclonales. Se ha estudiado con detenimiento el problema

'del persona.l encargado de los Registros municipales, tratando
de remediar, en la medrda posible. uno de los defectos del
.sistema anterior. que entregaba, en los medios rurales el ,Re
gistro a manos legas, en contraste· con la. dellcadez.'l. y trascen·
(~encia de la función. Se ofrece, al efecto, uno. fórmula en In
í:tlJ.e, intensificando la intervención de funcionarios técnicos. sin
embargo. se mantiene la conveniente Inmediación del Registro
con los particulares. Ha prevalecido también la. idea de no
irilpooerun único Registro a todos los términos municipale~,

con lo cual se salya el posible obstáculo para la adectiada 01'
gsnizac10n l'eglament:tria del 'Registro civil en los grandes po"
blac1ones.

'N. En el modo ele extender los asientos se ha seguido, en
benf'ficio de la claridad. un criterio simplificador. En el nUe
vo texto se sigue y desarrolla una. idea fundamental en el sis
tema en curso: hacer del fo110 de nacimiento un cierto Regis
trlJ particular de la persona. que tanto ha de- fac1lltar la pU
IJllcidad registra1. ya que bastará saber el lugar de su· nnci·
llllcnto para poder ,conocer lo::> asientos del Reglstro que a ella
StO' refieren. Tal finalidad se conseguirá no sólo por medio de
lag notHs de refereI~cla. sino, también. por practicarse nl mar
g""n de la i1lscrlpción eJe na~lmiento la propia. Inscripción de
lu~ nechos relativo::> a la nacionalidad y vecindad. a la dec1:\-

ración de ausencis y fallecimiento, y otros. Sin embargo. ra.·
zones evidentes de indole pr:1etica o de ciaridad formal y com
petencia técnica, han uconsejado que el follo de nacimiento
no sea un perfecto Registro particular. admitiendo la existencia
de follos separados, sólo conexos. con el de nacimiento por
las oportunas referencias. La admisión ele un nuevo tipo de
asiento, la anotación, que tiene un cierto precedente en el
sistema vigente y responde a un Interés general en el cono
cimIento de clertos hechos. no se ha llevado a efecto sin
vencer ciertos escrúpulos. por cuanto puede hacer confuso el
ccntenido registral. Es de esperar, sin embargo. que la estricta.
regulación legal. las cautelas reglamentarias y. sobre' todo.
el valor simplemen!:e informativo de tal. asiento. evitarán que
éste venga en detrimento de la seguridad del Registro.

V. La novedad quizá mús importante ele la Sección pri
mera la constituye la forma de inscribir la flliación natural.
En este último aspecto. con refe¡·en<:i:J. :J.. la maternidad, la.
legislación hasta ahora vigente encerrabn. cierta contradic·
c~ón. pues permItiendo. por una parte, la investigación de la
maternidad natural. sin embargo. s.e ponían a su constancia.
en la Inscripción de nacimiento obstáculos dificilmente supe
rables en la realidad. con lo cual el hijo frecuentemente era
ir.scl·ito como, de madre desconocic![), De otm parte, ignoraban
muchas madres que sus hijos-inscritos. en práctica viciosa, por
la simple declaración de terceros-. no constab:m legalmente
como tales hijos suyos. con las graves e injustas consecuencias
Que ello tram, sobre todo cuando. por obst~lculos sobrevenidos,
el reconocimiento voluntarlo se llacio. impos.ible. El nUe'-o tex·
too teniendo en cuenta que la mayor parte 'de las madJ;'es na·
turnles desean que se inscriba en el Registro la filiación de la
prole habida fuera del matrImonio. y ccnslelerando además que,
estadisticamente, las declaraciones ele terceros. en ,'irtud de las
cuales se extiende la imcripción eJe nacimien too son exactas en
h generalidad de los casos. da ·plenos efeccos a la fijación de
la maternidad e-n el Registro sin necesidad de declaración de la.
n.adre, sI bie'l reconociendo a l:t inceresaeia una ~ituac1ón ven·
tajosa contra las falsas ~~tribllciones de filiación. En la misma
'lir;ea de facilitar la constancia en el Reg-istro de 13. fll.lacióIl
natura!, la. nue,'a Le;! permite el reconocimiento por la simple
declaración. en cualquier r,iempo. ante el encargado del Re-
gistro, siempre que concurra. según el caso. e1 consentimiento
del hijo o la aprobación judicial.

De otra parte. se ha tratado de obviar las dificultades que
eu supuestos frecuentisimos suscit::'.ba el llamado reconocimlen
to forzoso; bastar~l expediente gllbernatiY(r-"imple. pero con
suflciel1ti:s gUl'untl8.s - para la. inscripción de la filiación na
tural en los casos que ta;.:atiyamence se establecen. La Ley
también ha afrontado el 'dificil problema de la publicid<1.d de la
filiación cuando ésw, no es conocida o no es legitima. y ha
tratado de resolverlo reHringiendo l[l manifestación del folio
de naclmiento :1 haciendo posibles las certificaciones sin cons
tancia de filiación, a lo. vez qL1e da desarrollo legal. en el
punto concreto de 13 filiación. al p~'incipio de Igualdad ante
13. Ley del articulo tercero del Fuero clelos Esp.uúoles.

VI. En principio, también se 11a seguido. en orden a los
nombres y apellidos. el sistl'ma tradicional. Las novedades en
cLlanto al nombrE' propio esUin eneaminaebs a legrar que real·
mente Sé".1. un :;igno distintivo. procurando a la wz la concor
dancia entre el nombre civil y el que se imponga en el bau
tismo. Otras novedndes. como la de apellidos elel hijo natural
o del adoptivo, responden a imerese:> setlCiment;.lles muy aten
clloles. La. competene~ia aeiministratim en los cambios tiene una
rE:gulaciól1 formalmente IllÚS flexilJk a 1;1 ,"01. que mús auto
llLat1ca en su aspecto materi;.ll,

Vil. La regulaciótJ de la nacio!1at:c!:ld y ,'('cindad en o:rden
ai Registro ha queela.c!o notablen1Pnte aligerada. La trascen
dencla de la nacionnlidad en la ,'ida jurielic¡l y la. especializa
ción de funciones ha determinado la centraliz8.ción en el
Mmisterio de Jusclcia de todo tipo de inLer',ención adminis
trativa en la n.acionalidad. 10 que no puede significar que se
p:escinda de los informes de las l1.11LOriciades guberm1th'us de-
pendientes de ocros Ministerios sobre la e:,istencla de razones
para conceder o denegar éllll1. naCÍol1n]iclacL Otras noyedades
responden a la necesidad de completar '.tlgün precepto sustan
tivo. terminando con algullns dudas Incompatibles con la
certeza que de~;) tener el estado civil. y ¡':¡cilit:::.ndo la prueba.
ele la naclonaiidacl.

VIII. En la regulación tle 1~1 i:1scripcil\n del matrimonIO
canónico se ha procurado h1. a.d~l¡;tacicn al régimen concorda
tario ;.r' al Código Civil: se ha enrcnc:ido ndem:is que. ·aunque
s~ trata de dos clases dIstintas ele matrimonio. no había ra·
zones suficientes po.r8. distinguir. en cuanto a, la eficacia de ü\
inscripCión. entre matl'1ll10!1O c~:nún:co y ciril. ('~·iterio de as¡
lllilación que también se ~jg·uC' 1:':, ü:c!t':J ~Ll 1,·l:lc\·.imonio secreto.
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Contorme al nueva té"co, 101$ l1echoll que modmcnn el rllr¡hnen
d" J¡¡ Mwlt'cll1d ClJllj'UHul no' pEll'judlCllt'l l~ tel'ceros de bucnll fe,

" ~m(j df',~dp la indicación de t>'tJ eXlsten('la nt mnrglm de ia 1no..
c'iJ)l'~('l1 :1,,1 rnntl'it¡I(J1110 Se introduce asi un ~i:itemn de publl·
e;,I,¡(Í (l"l [rh I't!/{jln{'::('~ de IJi/m.,:;, con el que se alc!1l117.nl':Ü1 IOlí
l! IW,' rilJ/J~ ~mJr,C) ¡1(1 ldol'o Lll l'cgllloclón de l~t (.ftco.r.lo. de J11

P:'jI I('ICülci de ":\L~ ,¡,\tCJ, I\UIlCjUf' con algún precedente en el De·
J'e.:ilo r:Wl1IJ:tl'lIC!U e~I,11 illllpll'tlcj~t claramente fin el nrticulo mIl
trr~;,,\,.ntn~ Vt'illLiclós del Código Civil.

rx L¡J, CJUVI'!(lll(1 mas ¡mpol'tante t'11 ltl, Sección tel'cel'a,
eDlIrllll<'lOIlI':\», vlt'n~ crJtl1jtituída por 19 posibilidad d~ le. in:s·
C,l:J('[r'Jl'1 '1l1l!qlH' t>i ::adáver hubIere cte~npal'('c:do o se hubiere
ir~::ulil:''i(., No Me flr'el!:'llde clE'svlt'tuar Ir)!' preceptos del Código
SI,t.lI'l· la 'dr;('!~\mclól1 de fallecimiento, pUe~to que en 108 su
pll~'it(l~ ['ol:rt-mp!ac!o8 en la nueva Ley se sabe. ::iln dudo. ajo

~ ~un¡l. qU(l 1:\ Pl:l'i'\Dtlll ha fal1eclclo,
X l,u S~'C'cl6n cuarr,a, «Tutelas y representacIones ¡egale~)I,

rtIJ:-u:'bt: el c;ol1wnlc!v del ReB'iAtl'O ele Tutelas y lo. p'arte del
Hl':,;hl¡'(j CE'lltnll ~it' Au~entes, que no comprende la Sección
TJ11rnc'm No t.C1d(l~ io~ hechos que cOn:JtlHlhul el contenido de
<\l1udlo:- Hrgl:itI'O:-i producen lnscl'lpdóll; hay' I1C~ho5 que, por
:;\1 UElLura:e;"a. nu :;c compadecen con lo~ efecto:) ele estos as1en·
t(l~ r CI'le Dor r,:.\11 to. son simplemente objeto de ¡¡notacl(lI1. La
cleLcrmillrLClr)l1 de los t.upuostos concretos de representClciones
ltgalc~ ~t' r:unfiu al ReglamelHD

XI En o,l'den a los eX;:¡6c!ient(l(i gUbernlltlvoti, se nu aco
g:du y, ('otllOl !TI(' a lil ~xtJerlencia. mejorado el sistema intro
c:t,c;c1ú POI' nUmerUliltR y clLsperllCls dispollic1oneb que de811rro
ll'tlOI1, ['umpletCll'on .v sUilvi:l.aron la Ley prOVls10nnl. Pudiera,
a (Jl'l11Wl'll vilitn pueeN extmi)() que en cierto tipo de rectifica
c'oneti se l'cqn!p.ril, no sólo audiencin, sino dictamen favol'able
ele: C\Iitll~tcrl() J:i'iscal, Se cn\tL\ de cnl>OS en que una e.plicaciól1
rigl1l'rJ,a de los prlllciplo:. mú~ puroll exigiría pEtra In recUñen·
ciÓ!l el ju!('1o ordll1UIIO Necl.lt.iidades práctl,cas cbl:gllna admitir
UH procedimiemo má~ rúcH, pero en el que. en compensaciÓll,
1:;2 111m reforzado lu.,~ [{l),rllntiall ('on esta especial intervención
dc: I'c¡JI'eHt:llt'tnte y 'lefe~lllol' del interés ,público, El Regi:ltl'o
C:vil no gOZlt de la presunción ele integrlducl, j', POI' tanto. no
CO!1stitllj'(l pl'\l~ba. de los hechos negutivof>. Sin emburgo, en la.

vicia. jUl'WiCCl se L1eceHitll una prueba de estos hechos, A pro·
pocionarl:1; CQn el ak'a:,ce reducido que es posible, y ta1l101(:n 11
COllstiCllir la pruel;¡¡¡· misma de lel:; 'hechos Inscribibles, cuando
(.~ r~eglstro L10 puede proporcionarla, estú en"uminado un e~¡;le

ci~l expedIente que termina ('on una declaración de valor slm·
plemente prfsuntiVD. En este expediente también puede de
c:o.rorse- el domicllio de los apátridas, dnndo así alCU11U se.
guridClci a su estatuto personal.

XlI. De ncuerdo con los pl'inciplos del CódIgo Civil, la l.ey
m; tiene efecto ¡'etl'CJucl1VO respecto de los hechos in¡¡critos, aun·
qUi' re¡¡ula lu inscripción de los no inscrItos antes ele 6U v¡gen.
cia Uno. Ley que aspiro. o. re¡;ular todos los aspecto:; del Regl¡¡·
tro, '¡lgotando con el Reglamento la totalidad eJe la materIa
registra1, hnbio. de derogar en conjunto, y así lo hace ést¡:¡"
tcd~ las demús disposl"iones relativas 'ni mismo. De esta re
gla se except.úan las disposlclons del Código Civll, que continúa!)
€:l vigor en cuanto no estén modiflcadas por lo establecido en
est.a Ley,

En I'lU vil'tud, y de conformidad con la pl'opuesta elaborada
por lasCol'tes E6pañole.s.

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo pI'hnero,-En el Registro Oivil se inscribirán los
hechos concernientes al esta.do c1\'U de las personas y aC\uello:l
otros que determina la lc:y.

Constituyen, por t,?,nto, su objeto:
Primero. El nacImiento.
Segundo. La. filiación,
Tercero. El nombre y ape1l1dos,
Cuarto. La emancipación y ha.bilitación de celad.
Quinto. Las mocllficaciones judicIales de la capacIdad de

la:. pel'sonas o Queé;;;to.s han sido declurudas en concurso, qule·
bra o suspensi6n de pagos,

Sexto. Las decla¡'u.c1ones de a1LSe~cl.a o fRlleclmiento
SéptlD10, La nacionalidad y vecindad.
Octavo. La patria potestad, tuteh1. y demás represr:ntnclt>

ne~ que señala la. Ley,

Noveno, El matrimonio; y
Oécimo. Le. dotlinclón,
Articulo seS'undo,-El Registro CIVil c:anllCltuyé 1(1, prueba de

lC);,. hechos in:ocl'itoll. Sólo en los CEUlOtl de fttlta de lt1llCripci6n
() en 1011 q UI' no fue¡'e potlible certificar del a~iento lIIr1adroitil'á.n
otros medios de prueba; pero en el primer ~upue~to /$eró, .re·
ql.Jü;Jto tndillpensl\ble para su ndmisión que, pl'evia o slrnu1t{¡,·
neamente. se hny[l, instado lu lllscrlpción om1tida. o la reeOl1:l·
tltuc!ón del Miento.

Articulo tercero;-No póC1r~m impUgna:rse en juiCIO los hecholll
ln:;cl'it05 en el Registro sll1 que a la vez se Inste la rectificacIón
del asiento eorrespondlente:

Artículo cuartO.-La llle"actitud de un Clsiento en el Rc¡1f¡¡tl'O
CIvil se podrá p1antea.r como CUfl&tlón preJudlcial a la v1lita.
de In certlftcaci611' n.c1mltida en cU¡llquler juicIo.

El Juez, oidos la Darte contrnria y el Minil\terio FiBca1. 1161o
admitirá la cuestión prejucUcial cuando, u su criterio,' pueda
t~ner lnftuencla doclslva en el pleito entablado y Be aporte un
principio de prueba de la inexactitud 111egnda. La. o.dmi~iÓn

no il'ltel'l'Umplrá el procedlmlent'o. pero, 1'!U5pendorli. el fallo h",~

ta que I'eclllga I:lentencia o ¡'elloluciÓ!l firme sobre la inOXQc-
titud. ,

Dicha suspensIón quedará 15111 efecto 1;11 al melO SIgUiente de
:Y>- lJotjftcada. no se acredita que tle ha promovido el proco
dImiento adecuado pal'e. rel:lolver la inexactitud ulegadll,

Cuando lo. nllturale¡,\[l, Y el elltado del procellO io consi~ntan,

se venliln¡'il, la cuestión prejudicial en el mismo.
Pnl'a el procedimIento criminal· rl~e lo dispuesto en ~U8

leyes espt'clales,
Al'tictuO quinto.-Las inscrIpciones relativas El ~a o.usenc1a,

dpclmación ele fallecimiel1to j' tutelas pl'oc.lucen los efectos ea
tablecld.os en est~ Ley y los que el C6di¡;;O Civil señala para la
toma de razón en el Registro de Tutellls y en el Central de
AliScntes,

Articulo sexto,-El Resistl'o es públ1có cal'a qUIenes tensan
Interés en conoc€'I' los nSil.lnto5.

La publicidad se ~·eil.1I2a por manifestación y examen de
los lloros, previa. au~orlteción, tl'at:indCl~Cl de Registros Muni.
cipales, del Juez, dI:! Pl'imel'a Instancia, y por ce1'tlficaci6n de
alguno o de todos los fl-sientos del mismo follo, litoral o en
extrflcto, o negat,iva. 5i no 10l! hubiere,

SI la certificación no se refiere lt todo el follo, se naTa.
constar, bajo la l'espon~Ubilldad del encargado del Registro. que
I:n lo omItido no ha~' naela que amplíe, restrinja o modifique
iu insel'to, y :¡l lo hay' ae hará necesariamente relaci6n de ellQ
en la. certificación.

Articulo séptlmo.-Las certificaciones son docurnentos pú
blic01i,

, Cuando la certificación no fuese. conforme con el llilento
a que se refiere, se esturó' a lo que de éste resulte. ¡;in perjL¡1·
cio de la responsa.bUidad que proceda. '
, Articulo octavo.-En el Libro de Familia se cl,lrtifica1'á, a

toclos lo'" efectoB, gratultamcnte. de los hechos y circunstan
cias que determine el Rei::'lamento, inmedlntnmente de la
inscripción de los mi¡,n1o¡;,

Tl'fULO II

De 10$ órganotl del Registl'o

Al'ticulo l1oveno,-El Registro Civil 'depende dei Mln1sterlu
. de Justicia. Todos lo!.' a::iuntos n él referentes ollttm enco·
mendado:, a l:l DIl'ecciÓl1 Oe;leral de los ReKlstros Y del No
tariad".

Los encargado:s del Registro, cualesquiera que senil los caro
gos o empleos que dli/)~mpcñen, deben <"umplir, par¡¡, todo cug,n'
Lo se refiel'e al Reg~tl'o Civil, ias órdenes e Intltl'Ucc1one:¡ d'el
Minillterio de Justicia y de la Dirección Genel'a.l el el ramo,
aUll cuando les fueren comunlcadu/) directamente:.

Articulo diez,-El Registro Civil está integrado:
.Prilnero, ,Por tos RegiJltroG MuniCipales, a cargo del Juez

municipal o comru·cal. asistido del Secreto.riu. salvo lo d1.5
puesto en el articulo SIguiente,

Segundo, Por los Re~L5tros Consulnrel:l, a cargo de Jos Oón·
sules de ESPIlt'la en el extranjero.

Tercero. Por el Registro Central, a careo de un funcional'io
ele la Dirección General.

Articulo once....;.Existlra. cunudo menos, ¡un Registro para
.cs,da tél1nino municipal, salvo la Sección cuarta. que seró, úniCli\
pura toda. la circunscripción del Juzgado Municipal o Oomar·
cal correspondiente, '

.\
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De los asientos en gene1'31 'S modos de practicarlos

Arti('ulo veintitrés.-Las 1nBcr1pclones ~e prac:1can eo v1r
tud de docum(mto auténticol o, en los casos señalados· en
la. Ley, por declll,r¡¡CIón en la forma que ella prescribe.

También podrán prs.ct1carse, sin uflcesldad de pre\'io r:xpe
diente, 'por certiticaoi.ón de asientos e:itei1didos en Regl.:ltrQs
extrnlljeros, siempre Que no hesa duda, de la I'e~li~d c.~l

hecho inscrito y de BU iegalidad confonne a la Ley españ.ola.
Articulo \'eintlcuatro.-Est:in obligados a promover dn de

mora ID. inscripción:
PrImero. Los dellignados ~n cada. caso por la Ley.
Segundo. Aquellos a quieoes se refiere el hecho inscribible,

o SU:l herederoll,
Tercero. El Ministerio Fiscal.
La:> ~utoridades '1 func¡on~rios no comprend~do:; en ~os

números anterIores a quienes consten por rl?zón de :sus C:Aq~O:;.
los hechos no inscritos. están obligados a comumcarlos al
Ministerio Fiscal.

Articulo veint1cimo.-El Juez competente para la eJeC:lJ.ciOn
de las sentencias y re::.olucümes firmes. civiles o canónicas, Sl,l
jetas a imcripcióll. deberá promover ésta. y a tal erecto. re
mitirtí testlmoj)io bastante al enC¡lrgp.c.io del Registro.

Articulo veL'1tiséis.-El encargado del Reg1,Btro velara por La

I
concordnncll3o del Regl$tro y la. realldad. excitanlio a.l Mini::;
te:-io Fisc¡,J,l. advirtiendo a. Jo~ ~n(:.ere[)ados y comlJniL'lÍn¡;lose
con los demás órganos del Registro Civil

Articulo veíntiliiete.-EJ en(;o.rga.do del Reg~tro t.:omlJet~nte

Clllificará lo~ l1ecb.os CUya. inscripción /le :solicite por lo que
les\.tlte de la:> declaraciones y tior,U111~nto~ pre~en~~os o del
mismo Resistro.

En cuanto a las declaracione,s, ~a c¡¡Ii.f'¡caclÓn compl'ender:;l
la. capaci&td e identidlld del decl~rante. r.a de ~;;:s sentencias
y resoluciones se limitará. a la competencia y clase oel pro
cedimiento seguido. formalidades extrínsecas de los documento:>
pI e:>entado8 y al:llentos del propio Registro

Articulo veintiocno.-Inmediata.mente ele 101'mUlarse la::; ele
clal'ac!ones (¡ ele set· prOllflntadol:i 108 documentos nece5arlos, c:J
€l:cargado del Registro extended los asientos o ctictara rC;':)Oiu·
cjón razonada deuegór.dolo13. Si tuviere ¡;ludas fundll.das oobre
la exactitud de aquella:> c,lecl;¡,rac;iones, realizará ante~ de eX
telldeL'!a:;, y en el plazo de dIez dias, li:lis comprobaciones
cPOI'CUll:lS.

En las poblacione5 en C¡U(I h~y", mAs de un JW:Slildo MUDI
cipal. lOS Registros seguirán a cargo de los Jueces municipales,
asistidos por Secretll.riOIl de lo. Ju.st!clo. MunlclplI.l, en la forma
que establezca el Reglamento

Los Jueces de Paz. en 10M Regl:;troeJ MunicIpales respectivos,
actuarán asistidos de los Secretarios, por delegación del Juez
mwlicipal o comarcal cOrl'espond1cmte.

, Artículo doce.-Los Oónsules e:\cenderan ;por duplicado las
inscripcIones que abren rollo en el Registro a su cargo, uno de
cuyos ejemplaI'es seni. rem1tido ~l Reglstl'o C¡¡¡tral p:vt';l. su
debido incorporación. En LIno y otro Registro s~ extenderán.
en virtud de parte, er.\-iaOo por conducto re!1;l~ml:ntarlo, tod4s
las inscrIpciones maríS1nales oue se practIquen en cuttlql1iem
de ellos.

Al'ticulo t'ece.-L¡¡, lnspecci.ón superior del RegIstro Ci\'¡¡ co
rre.:lponde exclu¡¡l....amentc al Mlnlstel'io de. JusticIa. ejerciétl
tlola bajo 5\1 inmediat~ depe:¡dencia la Dirección Genp.l'al ep
la forma que en el Re~lamento se t;ilspop.ga.

La Inspección ordinal'la de los Registro5 MLlllicipales se
ejerce por el correspondiente Juez de Primera Instancia,

Art.1culo, catOl'ce.-Las Infracciones relativas al Registro que
no constituyan deUto o 1·¡¡lta eel'".'m corre~idali, sesún su ím
porttlnci¡¡" con multa que ne e:-;ceda de dos mil pesetas, sin
perjulcio, en su caso, de ¡liS correcciones administratlvos <1

que hubiere lugar.
El Ministro puecle imponer mUltas en la m:\xima. euuntla:

las que impongan la· Dir~cción, el Juez de Primera Inl:ltuncia
o el C'ncar~o.do del Registro no podrán t'xcecler, res"ectiva
mento. de mil quini~ntlltl, m11 o Quinientas tlesetQs.

TITULO lJI

Re¡;-las it'cnerales' de competencia

Articulo quince.-En el Registro constarán .Los hechos inscri
bible:' que n1'ect:m o. los espalÍoles y lus acaecidos en territorio
espano!. uunque nrecten a· extranjeros.

En todo Co.so se lnscnbirán tos hechos ocurridos fuera d6
EsPtllia, cuandQ las con-esponcllentes inscripciones deban servir
de base ~ inscl'ipclones marginales e¡:igleins Dor el Deretho
espafioL . .

.'\rticuli) dieclséis,-Los nacimientos, ¡matrimonios ~. deíun
ciones :le inscribh'cín en el Registro Munlcipa1 o Consular del
lugar en que acaecen.

Si 6e dc~onoce dicllO !Ug(\l', la inscl'lpclón de llllcimiento o
de1Wlción se hani. ·en el RegistrQ COl1'cspondientc a aquel en
que se e~cuentreel niilO abandonado o el cadÚver.

S<Jrú RQgi6tro competente para la iuscrilJ':ióo cte !ot\ OClU
rriQQfl en el curtlo de un viaje el del lugar en que I:e dé término
al mismo, Si ~ tratare de f~llechnlento, el del JlJgtlf oonde
hay,," tic efectulll'eC) el enterramiento o, en su defecto, el de
primerc. urribnda.,

En caso de naufragio, el ~e-glstro competente sera el del
lttgar donde lle lnstl'uyan las pl'lmer~ll diligencias.

Articulo diecisietCl.-EI Juez encargado del Registro que
tenga competencia pllra lo. lnscrlpd6n la tlene también para.
los actos pl'evios gubernativos o de jurisdicción voluntaria p.tri
btúclos a la Justicia Mun¡cipal

Artículo diec1ocho.-En el Registro Central se inscribirún
los hechos para cuya inscripción no resulte competente ningún
otro Registro y aquellos que no puedan inscribirse por con·
curri. circuustancias excepcionales de guerra u otras cuale~

quiero. que impiden el funcionarniento ciel Regi::stro correspon-
diente. '

I~ualmentc se. llevarán eu el Rel$i~tro Central ios llbros
formados con los duplicados de las ¡n:¡cripciones con~ul~u'es,

Al'tículo diocinueve.-La. inscripción de nacimiento. matrI
monio o defunción ocurridos en el curso de un viaje marit~mo

o aéreo, en campl1ñll. o en las cil'CUni'Jtnnc1¡u¡ e;"cepcÍ(males a.
que Sé ret1~re el pútTafo DrJmel'p dltl urtículo anterior; en
lazareto, cárcel, cuartei. 110spltal u otm eSCllblecimiento público
anúlogu, en lU~ar itleomunlcado o 6n determinados núcleos
de pODU:lción distantes ele la OnCitlQ, elel RC8i~tro. podra plac
ticarf;C, cualquiera que :lell el ti~mpo tl'llnSCUl'l'i(lo, en virtud
d~ acta lllVllntllcla, con 101$ rec¡ul~itos del asiento corro2pondien..
te. por lall autoridades o funcionario:> Que seflale el ~eel9-'

mento.
Los reconocimientos l1echob en dichas actas de naclmlBnto

tienen el miRmo valor Que los hechos en la 11111cripció11. -
En cnlm de viaje f) QP. cll'cun~tancju:- que inJ\.lidil'l'un la de'

mora, ~l acta de nacimiento puede levantars~ ;,lnteb de la;)'

ve1nt.1cUAtnia bOl'U del hoeh.o: %lero elltOTlCIló1 fierA I1IlCC3O\f1D
demollt1'llr, PAr& praetiaar la inJct·tpción. la IlUlJe~JvlvetIQ¡~ c;1el
nkH!ido So dicho pInzo.

Artíeulo veinte.-Laa inscripciones de nacimiento, matt'lnw,
nio o defunción con sus asientos marginales aerún tras1adl\das
a. petición de qUienes tengan interés cualificado en ello:

Prlmel'o. Las del Res1.5tro competente, a.l Registro CC,nLra.l..
'y 1W:l demás de este Registro, co05ten o no en el Registro
Consular, al Registro del domicilio del nacido, c6nyuges o
último conocido dcl difunto. en los reepectlvoB CQBOS,

Segwldo. Las referentes c. iguales bechos nca~cidos en el
cur:so de un viaje, al mismo Registro oe1 domicilio, y•. en su
defecto. al Registro Central. .

Tercero. Las de 1013 Reg~tros de las posesiones esp~¡as,
al :Reglstro inc11cEl.do en el ntímero antmor, previa. c~llncs'
alón por el encal'¡ado ela éste cte bab~rse cumpl1clo Stl5t;mcl~1.
!llentt> en los asientos las garantías e~:lgidas por la Leyes
p¡¡ñola.

Cuarto. Las pract1cadas en el Re~istro Central por iroposl
b:lidad del Registro competente, a este mismo Registro.

En todo ca::lO, rea11Zado el traslado, quecJ,ar~n sin vigencia
tos asientos de procedencia, que serán cancelados, h\l.cienOo
referencia o. los nuevos asientos,

Artículo veintiuno.-Los tuncionarló.s elel Regl~tro Civil no
podrán extender asientos. expedir certl1'J.caciones ni 1nterve:J,1¡

j
con tal carácter en ningún acto, dil1gencia o expediente que
se refiera. So su persona o a la. de su e6nyuge, parientes o lú'lne~

en linea recta o en la colateral ha5ta; el segundo grado.
Artículo· vel.11tidós.-La lnval1dez de las. actU;:l.c1one5 reall

zudas por Quien sin estar legíttma.mente en~lm:ac\o del Re
gistro .hubiere plllJl1camente ejercido sus funciones, sólo per-
judica a quienes obraron de mala. fe.

I

TITULO IV
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Art1culo veintlnueve.-La.s decis10nesdel encargado del Re
815tro Bon recurribles durante tl'eH1ta dias en vía gUbernativa
ante el Juez de PrJmera InstanCio. correspondiente, con apela
ción en Igual tiempo nnte la Dirección' General, sin que quepa
ulterior. recurso, a salvo. cuando corresponda. la Vio. judicial or-
dinaria,. . .

Entablado el recurso, quedan en suspenso los plazos estaM

blecidos para la inscripción correspondiente y Ir. practicada
pende de In resolución defmitiva.

Articulo t.reinta.-La inscripción se llevará a efecto en un1M

cIad de nqto. En caso de interrupclóp se extenderá. en cuanto
.~ea .posible, nuevo asiento. en el que. ante todo, se expresará
1;:;. interrupción sufrida y su causa. La im,cripciól1 interrunl
pida ::le cancelará, haciendo re.fcrencia al nuevo a.slento

Artículo treinta S uno.-La Oficina del Registro debe hallar
se installld~~ dentro de la circunscripción dél mismo. Los libros
110 pueden sacarse de ella u. prete::tp alguno. sal \'0 peligro de
destrucción.

Artículo treints y dos.-A efectos del Regl~tro Civil Gon
l1übiles todos los clins y horas del año,

Articulo treinta. y tres.-EI Registro Civil se dlYide en cuatro
Secciones, denominadas: ht primera, «Nacimientos y general»;
l~t segunda. ((Matrimot'\ioSl); lo. terCE'ra, «Defuncionesl), J la. cual'·
1a. (Tutelas y repl'C'sentaclOne:;. legale~;)).

Cada una de las Secciones se llevará en libros distintos,
lormados con las cautelas y el visado reglamel1tarios.

Artícula treinta y cuatro.-Los asientos se extenderán 8111
dejar folios o espacios en blanco. ni usar otras abreviaturas o
guarismos que los :eglamcntnriamente permitidos. Serán nulas
las adiciones, :\,9ostillas, interlinE'ados. raspaduras, testados o
l;'nmiendas que no se sr.ll'E'n al pie del asiento antes de fir-
m~lrlo. .

ArticUlo treinta y C:!1co.-En las ir.5.cripclones constarán e~:-

(,:lusivamente; ,

Primero. Los hechos de que hacen fc' .'legÜl1 su chISt'. con
indIcación, si fueren c·onocicl:Ls. de las circuns~ancias de la
lecha, hora y lugar en que acaecen. y la~ demás e:-:.igidas en
c"ld,a. caso por la Ley e el t'Zeglamento

Segundo. La decl:iración o documento auténtico en virtud
del ('110.1 se practican. \

Tercero, La. fecha ée las nUSIDas y los 'nombres de lo:;
funcionarios que las auLoricen.

Art.ic·ulo treinta y seis.--El asiento practlc.~do .en virtud de
declaración será suscrIto por el declarante. y si no sabe o no
puede, por dos testigo:::. a su ruego, expresúndose el nombre .y
apellidos de lL.~O y otros.

El pract:cado en viltud de documento' auténtico expresare
sU fecha y funciOl1Hrio autoriz:mte; si Se trata de resolución
Jlld1~lal o adminlstrmiva, l:J. fecha y autoridad que la dicta.

A!·ticulo treinta y siete.-Los asientos se: cerra.rán con las
:tlrmn:s del encargado del Registró Civil y del Secretario, y una
Vi:OZ firm,1.c!os no St; podt':1 h~\~er ttl ellos rectiíleaéiól1. adl:ción
n~ alteración de !1Íngl1na clase, sino en virtud de' resolución
:11rme übtenid:l. en el procedimiento que correspond:l, conforme
Ii. esta Ley.

Articulo treint:"t y odw.-A petici6n del !vIini5terio Fiscal o
d~ cualquier ·int.ere:;ado. se anoturú. con valor simplemente in
formativo Y. con eXiJI'E'¡:lón de sus circunstancias:

Primero. El procE'ciimiento judicial o gubernativo ent,,'1,blaM

do que pueda afectar al cQutenido del Registro.
Segundo. El hecho Cl1~'a mscripr.lón no T;lueda. extenderse

por no resultar eu alguno de SllS e:-:tremos legalmente acre
dic;1cio.

Tercero. El hecho relacirc a esoafloles o acaecido en Es·
¡.laña que afecte al eHaclo c1.-i1 segúñ 1'1 ley extranjera.

Cuarto. J,..a sentencia o resolución f>:,tranjera que afecte.
1'ambi~n al estado civil. en tanto no Sé' obtenga el «(exequaturl).

Quinto. La S€lltellcia o resolución canónica cuya ejecución
en cuanto u .9t'cctos ci';iles no haya sido decretada aún por el
Tl'ibunal correspondiente.

Sexto. Y aqUf'llo~ 00'05 hechos cuya, anotación permitan la
Lt:y o el Reglamento.

En ningún caso las anotaciones constituirún la prUeba que
proporciona la inscripción.

Articulo treLr¡ta y nueve.-r\l margl!n de le. inscripción de na·
(·ill1:E'lltO. se pO!ldl'Ú nota de l'('[(>l'encia a las de matrimonio.
:,;!ela. l'E'pre~entación y defull.L:Íón dcl nacido. En estas inscrip·
".lJ!Jt:S :le hará cQn~tal', :l. su vez. referencia El. In de nacimiento.

TITULO V

De las Secciones del Registro

SECCION' PRIMERA

De na.c;lmlentos y general

. CAPI'I'OLO PRIMERO

D~ la inscripción de nacimientos

Articulo cuarenta.-Son 1nScrlbib¡;~8 los nacuD1entos en que
concurran las condiciones establecidas en el artículo 30 del CÓM
digo Civil.

Articulo cuarenta y uno.-Lo. inscripción hace fe del hecho.
fecha. hora y lugar .del nacimiento, del se:-:o y. en su caso, de
la filiación del inscrito. ' .

Articulo cuarenta y dos.-La inscriPclón' se practica. en virM
tud dc' declaración de quien tenga conociIiliento cierto del Da·
cimiento" Esta declaracl6n se formulará entre las veinticuatro
horas y los ocho' días ::lguientes al nacImiento. salvo los casos
en que el Reglamento señale un plazo superior.

Artículo cuarenta y tres.-Están obligados a promover la 1%Is-
cripcióD por la declaracl6n correspond1ente:

Primero. El padre.
Segundo. La madre.
Tercero. El pariente mas próximo o. en su detecto, CWM

quJer persona mayor de edad presente en el lugar del alum
bramiento al tiempo de verificarse.

Cuarto. El Jefe deol establecimiento o el cabeza de familla
de la. casa en que el nacimiento luaya te~jdo lugar.

Quinto. Respecto a los recién nr.ddos, ab¡¡.ndonados. la. pero
sona que. los' ha~1a recogido.

Artículo cuar~nta y cuatro.-Sin perjuicio de 10 establecido
en el ~rticulo anterior. e:'1 todo caso el médico, comadrona o·
Elsudante técnico sanitario que asista al nacimiento estará,obU·
gada a dar inmediatnment.e parte escrito del mismo al encllrM

gado del Registro. En defecto del parte. el encargu.do. antes de
inscribir, debel'::i. compraba:;. el hecho por medio del médico del
Registro Civil o por cualq1.11er otro procedimiento regla.mentario,

Articulo cuarenta ~. cinco.-Las personas obligadas a decla
rar o a dar el parte de nacimiento están también obligadas a
comunicar en la misma forma el alumbramiento de las criatu
ras abortivas de más de ciento ochenta días de vida fetal, apro
ximadamente. En el. Registro CivU se llevar{l un legajo con la$
declaraciones y partes de estos abortos.

tl.rtículo cuarenta ;; seis.-La adop~i6n. las 1l1odU'icaclon~
judiciales de capacidad. las declaraeiones de concursCl•. q'uiebra
o suspensión de pagos. ausencia o fallecimiento. los hechos re
lativos a la nacionalidad o vecIndad Y. en general. los demás
i~!scriblbles para. los que no se establece especi:l1mente, que la.
ir.lscripción se haga enótra Sección del Registro. se Inscribirán
al margen de la. correspondiente inscripción de nacimiento.

Cuantos hechos afecten a ia patria potestad, salvo la muer
te de ~os padres. se mscribirán al margen de la inscripción de
nacimiento de los hiJo~.

C'APITULO II

De la filiación

Artículo cuarenta y siete.-En la Inscripción de nacimiento
eomtará la fil1nci6n materna siempre que en ella coincidan la.
declaración y el parte o comprobación reglamentaria.

No constando el mat,rimonio de la madre ni el reconocimien.
to por ésta de la filiación. el encargado del Registro. sin dem0M
ra. notificarú el asiento personalmente a 'la interesada o a sus
hei'ederos. .

L3. mención de esta filiación podr~l. suprimirse en virtud de
sentencia o por desconocinúento de la persona que figura como
r.1adre, formalizado ante el encargado elel Registro. el cual lo
ir.scribirá marginalmente. Este desconocimiento no podrá efec
tuarse transcurridos ql.!ince dias de aquella notificación. La SU~

presión de la mención será notificada del mismo modo al 1n~•.
crito o, si hub1eve fallecido. u' sus herederos; en" su caso. si el
representante legal del inscrito no fuere' conocido. esta notiti
cflción se hará al Ministerio Fiscal.

Ai·t!culo. cua.renta y ocho.-La !'iliación paterna constará. eu
la inscripción de nacimiento o a su margen. pOr referene.ia a la
i;lscripclón de matrimonio de los padres o pOI' inscripc:'ón del
reconocimient.o.. ,
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Art1cul0 cuarenta y nueve.-E]. reconocimiento puede hacerse
con a.rreglo a las formas establecidas en el' Código Civil o me
cliante declaración del padre o de la madre. en cualquier tiem·
po. ante el encargado del Registro. inscrita al margen y firma·
dn. por aquéllos. En este último supuesto deberá concurrir to.m
bién el consentimie.nto del hijo o Ir. aprobación judicial. según
dispone dicho Códíg'o,

Podrá inscribirse' la filiación natural mediante expediente
gubernativo aprobado par el Juez de Primera Instancia, siem·
pre que no hubiera oposición del Ministerio Fiscal o de parte
1nteresada notificada personal y obl1gatoriamente. si concurre,
aigulla de las sigulente~ circunstan('las:

Primera. Cuando exista escrito indubitado del padre o de
la madre en que expresamente reconozca la filiació~.

Segunda. Cuando el hijo se halle en la posesión continua
Qe! estado de hijo natural del padre o de la madre. justificada
por nctos directos del mismo padre- o tie su familia.
. Tercera. Respecto de la madre. siempre que se pruebe eum
plidamente el hecho d~l parto y lu identidad del hijo.

FormUlada oposición', la inscripción de la filiación sólo puede
obtenerse por .el procedimiento ordinal·io.

Al'ti~ulo cincuenta.-No podrá extenderlJe aBlento alguno con
tradictorio con el estado de filiaclón que prueba el Registro
rnientr~ls 'no se disponga otra cosa por sentencia firme dictadtl.
(:u Juicio declarativo con audiencia del Ministerio Fiscal.

Articulo eincuenta ~. nno.-No podrán mat'lifestarse los asien
to;:: iü librarse certificación que contenga el dato de una filia
ción ilegitima o dl"sconocida. sIno a las personas a. quienes direc
tamE'nte 'a1'ecte 0, con autorización del Juez de Primera Ins
tancl~1., a Quienes, jusüf¡quen interés especial.

Articulo cincuenta y dos.-,F'uer:1 de la fam1lla. no podrá ha
eersr distinción de esptUlo1e~ por la clase de fillaclón.

CAPITULO nI

Del nombre y apellidos

Artículo cincuenta y tres.-Las personas son c1e-signadas por
su nombre y apellidos. paterno S materno. que In. Ley ampara
frente a todos.

Articulo cmcuenta y cllatro.-En la insc:lpciól1 se expresará
el nombre que ::le dé al nacido, que debe ser. en su caso. el que
se imponga en el bautismo, rrat~Uldose de espailoles. los nomo
bres deberán conslgnarse en castellano.

QUl'dalJ prohibidos los nombres extravagantes. impropios de
personas, írrevl'rentes o subyersivos, así como la conversión· en

" nembre ~e los apellidos o pseudónimos. También 'se prohibe la
imposición al nacido del nombre de un hermano, a no ser que
hubiere fallecido, o' Cll~(;quier otro que hnga confusa ::. icIent!-
fic:lción. . " "

ArtiCUlo cincuenta ~. clnco.-La filiación legitima o natural
determina los apellidos·

Los hijos naturales. reconocidos sólo por el padre. tienen los
apellidos por el mismo orden que éste. Los reconoclrlos sólo por
la madre llevarán los dos primeros apellidos de ésta, pudiendo.
SI así lo desean. invertir su orden.

El erlcargado del Registro impondrá un nombre y unos ape
llidos de uso corriente al nacido cuyu filiación no pueda deter

,.,. n1marlos.
Al'ticulo dncuenta y seis.-En la escritúra de adopción se

pUE'de convenir que d primer apellido del adoptante o adoptan
te:, se anteponga a los de la familia natural del adoptado. Los
npellielo~¡ no naturales pueden ser sustituidos por los dI.' los
ncloptnntt's. '

Articulo clncuenta y siete.-Ei Ministerio de Justicia puede
o.lltol'izar cambies de nombres y apellidos. previo expediente
1r,stl'uiClO en forma reglamentaria.

Son requisitos nece~arlos de la petición cIe cambio de ape
llido:;;

Primero, Que el. apellido en la forma propuest.a constituya,
Ul1a situación ele .l1ec110 no cre'lda por el interesado.

Segundo. Que el apeUido o apellidos que se tratan de unir
O modificar pel'tenezcan legítimamente al peticionarlo.

Tercero.' Que provenga de la linea correspondiente al upe
llido que ~;e tmta de ullerar.

Podrá. formularse oposición fundada únicamente en el In,
cumplimiento de los reQuÍ!;i~us exigidos

Artículo cincuenta y ocho.-No será necesario que concuna
el primer n~quisito del articulo anterior para cambiar o mocho
fic~ll' un apellido comrarlo al decoro o que ocasione ~ru\'es in·

convernentes, o para evitar la desapar~ción de un apellido es
paflo1.

Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de
faltar los requisitos que señala dicho artículo. 'podrá accederse
al cambio por Decreto a. propuesta del' Mirdsterio de JusticIa,
con audiencia del Consejo de Estado.

En todos estos casos, la oposición puede fundarse en cual
quier motivo razonable.

Artículo cincuenta y nueve.-El Juez de Primera Inst:mc13
puede autorizar.' previo expediente:

Primero, El cambio del apellido Expósito u o'tros análogos.
indicadores de origen desconoddo. por .otro que pertenezca .al
peticionario o. en su defecto. por un apellido de uso cor:-iente.

Segundo. El de nombres y apellidos impuestos con infmc
ción de las normas establecidas.

Tercero. L:l comiervación por el hijo natural o sus descen
dientes de ios apellidos que vinieron usando, siempre que inste:l
el procedimiento dentro de los dos meses siguientes a la ins
cripción del reconocimiento o, en su caso. [t la marol'b de
edad.

Cuarto. El camblo ele nombre por el impuesto canótllcamcn
te. cl1~ndo éste fuel'e el usado habitllalmente.

'Quinto. La traducción de nombre extranjero o adéCU2ciün
g:úfica al espaíiol de la fonética de apellidos también e:-:tran~

jero.
ArticUlo sesenta.-Para el cambio de nombre :: apellidos u

que se refiere el articulo anterior se requiere, en todo caso.
justa causa y que no hayu perjuicio de tercero,

Articulo sesenta y ul1o.-El cambio gubernativo de apellido;;
alcanza a los sujetos a la patria potestad y también a lo,; di:
m:\s descendientes que expresamente lo consientan.

Articulo sesenta'Y dos.-Las nuto:,lzaciones de' cambios de
nombre o apellidos no surten efE'cto mientras no se inscriban al
margen de la correspondiente inscripción de nacimiento,

CAPITULO ·IV

De la nacionalidad y veci¡ldad civil

Articulo sesenta y tres.-La conceslon de nacionalidad por
residencia se hurel. pr€"vio expediente. por el Milllsterio de Ju:,
ticia.

También es de la competencia de est·e Mini5te:-Io la trami
tación de los expedientes de concesión ele ca:'tas ele naturaleza
o de recuperación por concesión graciosa del Jefe del Estndo.

Artículo sesenta y cuatro.-A falta de disposicl6n especial. es
funcionario competente para recibir las dec1:lracionE's ele con
ser....ación o mod1ficac:ión de nacionallelad o vecindad. el mismo
que determinan las reglassob,re opción de naciormlidad.

Cuando dicho funcionario no sea E'l encargae\o elel mismo
Re¡;¡lstro donde conste inscrito E'I nacimiento, levantara act:>.
con las circum.tancias exigidas para la inscripción. SO la, remitirá
al Registro competente para la prúctica de la inscripción mar
ginal correspondiente.

Se considera fecha de la inscripción, a partir de la cual sur
ten sus efectos tales declaraciones. la elel acta que constará en'
clicho asiento. ,

Artículo sesenta y cinco.-:-La declaración a que se refiere el
articulo veintiséi& del Código Civil .'1610 puede hacerse dentro
dI:; tm riño. ::lo contar de la fecha en que la Le~' ele] pais ele resi
dencia atríbuya la nacionalidad extranjera o desde la mayO!' ed,tti
o emanclpación del declarante, si la Ley extranjera la 1mbie!'':
atribuido untes.

crna ".-ez prestada la c.eclaraclón de qUE'rer con5er\,,,r la 11:'<

~lonalidad o vecindad clvil, no es neCE'5al'10 :·f:'iterar1a. elutles
quien. que sea¡: el tiempo tr:.anscurric!o o los cam bio;; de l"'::,i

dencia.
Tampoco necesita prestar decl:>.rCIci(¡n elE' comervarla quien

havo. declarado su voluntnd ele adquirir ln misma n~lC'iüna\idad

o vecindad.
ArtiCUlo sesenta y sels.-Se inscriblrú en é'1 Ré'gistro Civil

esp:uiol las declaraciones y demús hechos que arect~'n a l;L COI:
dición juridica de españolo de nacional de pais iberoamericano
o de Filipinas de que, respectivamente, gocen, conforme a 10:
Convenios. los nacionales de estos países o los esp:l.úoles

El encargado e1el Registro est~'t obllgado a comunicar esta:.
inscripciones a la Dirección General de los Registros y del No
tudado

ArtiCUlo sesenta SO slete,-La pcrcilda de 1::1 naCionalidad se
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produce siempre de pleno derecho, pero debe ser, objeto deins"
cripclón. 'Caso de no promover ésta el propio interesado, el en·
carglldo del Registro, previa su citación, practicará el asiento
que proceda..

Articuló sesenta y ocho.-8in perjuicio de l'ocllspuesto en el
titulo primero,. libro primero del Código Civil y 'en t¡¡,nto no ;
ccnste la extranjeria. de loa padl"eS, se presumen españoles loa
nacidos en territorio español de padres tamblé'll nacidos en
España.

La. rrJsma presl¡r.l'ión rige pata la vecindad,

SEccrON SEGUNDA

De matrimonios

Articulose5enta y nueve.-Ln. inscripciÓn hace fe del acto
del matrimonio y de 10. fecha; hora y lugar en que se contra.e.

Articulo setenta.-L03 efectos civiles del mo.trlmonlo canó
nicoo civil se Pl'oduch'ún desde la celebl·ación. Para que los
efectos sean reconocidos bastariL la inscripción del matrimonio.
Sin embal'go. cuando la inscripción sea solicitada. transcurri·
dos cinco dias, no pel'judkal'{L los derechos legítimamente ad-
quiridos por terceras personas. I

Para ,los efectas civiles del matrimonio secreto o de con
ciencia, basta. -su Inscripción en el Libro Especial de matrimo
nios seCl'etos. pero 1'10 perjudicarú los ,derécl1os legítimamente
adquiridos por terceras pel'sonas, sino desde su publlcación en
el Reg1Rtro CIvil.

Articulo setenta y uno.-Estún oblig'aclos a. promover la ins
cripción del matrimonio canónico los propios contrayentes. A
este fin pondrán por escl'ito en conocimiento del encargado del
Hegistro competente, con veinticuatro horas de anticipación, por
10 menos. el dla, hora y lugar elel neto. Ei encargado dará re"
cibO ,de dicho a.viso y asistirá, por si o por delegado. a 10. cele
bración, al rolo efecto de verificar la inmediata inscripción.

En todo caso. la inscripción podrú hacerse en cualquier mo
lllento. aun fallecido~ los contrayentes, a petición de cualquier
interesado, mediante la simple presentación de copia auténtica
e1el acta sacramental o de certificación eclesiástica. acreditativa
de! matrimonio. La inscripción deberle ser comunicada al pá
naco.

Artículo setenta sr dos.-Les que contrajeren matrimonio ca
nó,nico ,(in articulo mortis» podrún elar aviw al encargado del

.Registro en cualquier i:lstante unterior a la celebración. y acre
<litar de cualquier manera que cLlmpllel'on este deber.

El matrimonio secreto de co11cie11cio. celebrado ante- la
Iglesia 110 está sometido a lo dispuesto en el articulo anterior.

Artículo setenta y tres.-EI funcionario que 'u,utol'iza el ma
trimOnio civil extenderá el acta, al mismo tiempo Que se
celebr~" con los l'eQuisltos y circunstancias que determina. esta
Le~' ,y con la fil'ID<', de 11'ls; contrayentes y tetitigos. Cuando,
el matrimonio se contrajera en país extralijero con· arreglo
a la fol'ma. del país o en cualquier otro supuesto en que no
se hubiere levantado aquel acta, la inscripción sólo procedel'lt
en virtud de e:o:pectiente.

Alticulo setenta y cuatro.-Col'l'esponden al' Ministro ele
Justicia, a 'Propuesta de la Dirección General. las dlsoensas
:,j~tra el matrimoi1io prcvistas en el Código Civil.

Articulo setenta y cinco.-El mismo funcionario qUe auto
l'Ice el neto de matrimonio elltregal·;í. a los contrayentes. in·
mediatnmente, un ejemplar del Libro ele Familia en 1"1 que
cI.Jnste con valot· ele certificación la realidad del matrimonio.

Articulo setenta y seis.-Las sentencias y resolucIones so
bre validez. nulielad o separación elel matrimonio y cuantos
actos pongan té17l11no a ésta. se inscrlbirún :11 margen de In
inscl'Ipei6n ele matrimonio.

Articulo setenta. y siete.-Al margen tnml)ien de In. ins
cripción del matrimonio l)odr~-L hact'l'se indicación ele la ('~;i~·

tencia de los pactos, resoluciones juellcll\les y clemús hcchos
que modifiquen el régimen económico ele la socleelad COll
;yuga1.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 01 arLiculo 1.322 elel Códi¡:(o
Ci\il, en ningún caso el tercero ele buena fe rcsultnrú, perju
(licado S1110 desde la fecha ele dicl1n Indicación.

Articulo setenta y ocho,-En el Llbro especIal de Miltl'lmCl
nios secretos del Registro Qentral se Inscribil'ún:

Prtmeoro.-Los matrimonios ele conciencia ccl eurados ante
Ala Iglesia. si lo soUdtan ambos contrayentes.

Se¡unrio.-Los matrlmonlol) civiles celebrados en secreto por
(\ b¡)<:r.sa.

Articulo setenta y nueve,-8ólopodrán sollcita.r 'la. publlC[tA
cl6n del ma.trimonI0. secreto, la. cual .se ha.rá" mediante el tras·
ijado de la illscripción al Registro Civil _correspondiente:

Pl'imero....:..AmbOs contrayentes de común acuerdo:,
Sesunclo.-E! cónyuge sobrevivicnte.
Tercel'v.-Tratúndose de matrimonio canónico, él ordinario

en los casos en que cesa para él la obligación canónica: del
'secreto. ,

Cuarto.-Tratúndose de matl"imonio, éivil) cuancto 10.Ol;de
n9,re el Director gen~l'a.l, con citación de los cónyug~s, 51 uno
o ambos se amparan en el secreto para. Infringir gravemente
los deberes fundamentales del matrimonio o los que tienen
respecto a la prole. .

Articulo ochimta.-A petición del interesado o del Ministerio
Fiscal se anotarán;

Primero,-El matrimonio canónico contraído «in ,articulo
mortis» o sólo ante testigos, el) tanto no -seo certifiqUe canónl·
ca.mente su existencia.

Segundo.-El clvll mientras no se acredite debidament1e que
ambos contl'ayentes no profesan la rellr;ión católica o 'la l1b~~
tad de, los mismos por inexistencia de impedimentos.

SECCIQN TERCERA

De las dofunciones

Articulo ochenta y uno.-La inscripción hace fe de la muerte
de una. persona y de la fecha. hora y lugar el1 que acontece.

Artículo ochenta y dos.-La inscripción se practica en virtud
de declaración de quien tenga conocimiento cierto de 'la mUer·_
te. Esta declaraci6n se prestal':1 antes del enterramiento. .'

Articulo ochenta y tl'es.-En tanto"no s~ practique la ins
cripción no se expedira la licencia para el entierro. que tendrá
lugar transcUl'l'lliu:; al menos veinticuatro horas desde el, mo-
mento de la n¡";;lt'te. -

Si hubiere indicios de muerte violenta. se suspenderá. la
licel1cla hasta que, scgün el criterio de la autoridad judicial
correspodlenta. lo permita el estado de las diligencias.

Articulo ochenta y cuatro.-Deberán promover la il1scrip~
cJón por la declaración correspondiente los parientes del dif~l·

to o habitantes de su misma casa. o, en su defecto. los ve
cinos. Si el falleCimiento ocurre fuera de casa, están obligados
los pariente.'>, el jefe del establecimiento o cabeza de familia
de la casa. en que hubiere ocurrido o la auforidad gubel11ativa.

, .
Artículo ochenta y clnco.-Será necesaria certlflcación mé·

I dica de la existencia de sefhlles inequívocas ele muertepar3.
proceder :lo la inscripción de defwlc!ón,

En los Registros que tuvieren adscrito méellco del Reglstl'O
Civil estar:.l obllgado este a comprobar los términos de la.
certl1'ica ClÓ11

A. falta de facultativo, el encargado. antes de inséribir, de
berit examinar el cndiver por sí mismo, sin perjuicio de dele·
gación reglamentaria.

,.\rticulo ochenta Y' seis.-Será necesl:1l'ül. sentencia firme,
expediente gUbernativo u orden ele 'la autoridad judicla.l que
instruya las diligencias seguidas por muerte violenta" que
aflrmep sín duda alguna el fallecimiento, rara inscribir éste
cuando el cadave1' hubiere desaparecido o se hubiere inhuma·
do antes ele la inscripción.

.'\rticulo ochenta y siete.-En tiempo de epidemia, si existe
t'emor fundado ctt~ contagio o cuando COllCUlTHl1 otras circuns
tancias extraordinarias. se tendrñn en cuenta las excepciones
a. los preceptos anteriores prci':crit..'1s por Leyes y Reglamelltos
de Sanidad o las que ordC'lle la Dirección Oeneml de los
R(~gistl'Os y del Notarinclo.

SECCION CUARTA

He tutelas y rt~Jlre"'('lItl\donl's lel:'ales

Articulo ochenta y ocho,-En la sección cuurtn. se insc1'l
brn el Organismo tutelnl', y las drmús re¡)resel1t(\ciones legOto
les qlle no sean ele perseJt\ns jlll'ielicns y sus modificaciones.

En esta sección también ~e harún constar por anotación los
hechos y circunstancias que conforme al Código Cjvil consti
tuyen el contenido e1el Registro de Tutelas Y el Central de
Ausentes cuando con al'l'eglo a esta Ley no sean objeto de in:l
cripclón

Articulo ochenta y mleve.-Las inscripciones relatlv'los al
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Orga.n1smo tutela.r se practicarán en el Registro del domicilio
de las personas sujetas a la tutela en el momento de consti
tuirse ésto..

La representación del, ausente se inscribirá en el Registro
del lugar. en que se haya decla1'3.do la ausencIa, La del de
fensor uel desaparecido, en el lugar en que se constituye la
defensa. .

Articulo noventa."-Las demCts representaciones legales men
cionadaS se inscribirán en el Registro del lugar en que se
constituyan. La inscripción de la. adminIstración del caudal
relicto establecIda por el causante se practicará en el Regi.<;tro
de su último domIcilio en Espafm, o, en su defecto. en el
lugar donde estuvieren 1:1 mayor parte de los bienes.

ArtIculo noventa y uno.-El encargado examinará anual
ment~ los asientos vigentes de la sección Ct1<''trLít y dará cuenta
al Ministerio Fiscal de lo que juzgue convenIente a la mejor
defensa de los Intereses de la tutela o representación.

TITULO VI

De la rectificación y otros procedimientos

. Articulo noventa y dos.-Las Inscripciones sólo pueden rec
tificarse por sentencia firme recaida en juicio ordinario.

La demanda se dirigirá contra el Ministerio Fiscnl y aque
llos a quienes se refiere el asiento que no fueren deman
dantes.

En este Juicio no tiene lugar la restliccién de prueba"
que l'stablece el art.iculo segundo.

Articulo noventa ,. tres.-No obstante el articulo' anterior,
pueden rectifIcarse previo expedIente gubernativo:

Prlmero.-Las menciones e:'róneas de identidad, siempre
Que ésta quede indudablemente l':;tf~b1ecida por l::lS demús cir
c'.lllstancias de la inscripción.

Segw1do.-La illllicac16n equivocada del sexo cuando igual
mente no ha.ya duda sobre l::t identidad del nacido por las
demás circunstancias.

Tercero.-Cualquier otro error cm'o. evidencia resulte ele
la confrontaCión con otra u otrus 1Ll~cripciones que hagan 1'e
del hecho correspondiente.

Articulo noventa. y cuatro.-También pueden rectlficarse
por expediente gubernativo. con dictamen favorable del Mi,
nisterio Fiscal:

Primero;-Aquellos errores cuyct, evidencia resulte de. la
confrontación con los doc·umentos. en cuya. sola virtud 5e
ha. practicado la inscripción.

Segundo.-L<ls que prOCt"Jell de documento público o ecle·
siástico ulteriormente rectifjcado.

Artículo noventa V cinco. - Basta expediente gubematlvo
JjllJa:

Primero.-Complet.ar inscripciones firmd.do.s con circunstan·
Cl..1S no conocidas en la !ec1w. de aquéllas.

Segundo.-Suprlmir las circw1stanclas o asientos no .permi
tidos o cuya. práctica se haYa basado de modo evidente. según
el propio asiento. en titulo manifiestamente ilegal.

Tercero.-ColTegir en los asientos los defectos meramente
formales·, siempre qLle se acrediten debidamente los hechos
ele que dan 1'P.

CLlarto.-Corregir faltas en el medo de llevar los libros que
no afecten dIrectamente a in~cI'ipciones f1rmad¡~s.

Qulntó.-Practlcar la inscripción fuera de pInzo.
Sexto.-Reconstituir las inscripciones destruidas.
Articulo no....enta "JI' seis.-En virtud de expediente gulJer

nativo puede declo,rarse con Va.lor dé simple pre:;uncIón:
Prlrne-ro.-Que no ha ocurrido hecho determinado que pu

diera ¡,fectar al estado civIl.
Segundo.-La nacionalidad, veclndacl o cualquier estado. si

no consta en el Registro.
Tercero.-El domicilio de los apátridas.
Cumto.-La existencia de los hechos mientras por fuerza

mayor sea Imposible el acceso nI Registro donde debf'l1 constar
inscritos.

Estas declaruciones pueden ser objeto de- anotación con
forme a lo dIspuesto en la Ley.

Articulo nOVf'r.ta ~..'iNe,-Los expecllentes gubernativo, :.:
q1.te se renen~ -est:, Ley Se slljetarún :1 las reglas siguientes:

Primern.-Puede promoverlos o constituirsE' en purte ClW l,
c¡uier persona que tenga it~terÉ':; l~gitin10 rn le,s :msmos. Estn:l
obligados a ello los que. en su caso. deben ¡::U'omover la ins
CrlPCiOll.

segu.TJ.da.-SIempre será oldo el Ministerio Fiscal.
Tercera.-La Incoación del expedIente SE' comunicará a 10:;

Interesados. los cuajes podrán hacer las manIfestaciones" que
estimen oportunas. .

CUl1rta.-EÍl última instancia, cabe apelación contra la.
resoluciones ante la DireccIón General.

No obstante, Íos expediente~ de fe de vida, soltería o viudez
se ajustarán a especiales normas reglamentaria,;,

TI'l.'ULO VII

Régimen económico

Articulo novenk'1. y ocho.-80n enteramente gratuitos los
asIentos del Registro Civil. las llcencias ele enterramiento y
los expedIentes rehttivos al Registro Civil no expresamente
exceptuados.

Artículo noventa y nuev"'.-Los honorurios por reconoci
mientos y certIficaciones médIcas. las cuales se extenderán.
siempre en papel' común, serún fijados reglamentatiameute.

Articulo clento.-Por excepelón rigen. a los efectos ecoñó
micos. las reglas de la. jurisdicción voluntaria:

Primere.-En los expedientes de cambio de nombre o de
apellidos distintos del apel11do Expósito r análogos.

Segnndo.-En los motivados por' infracción de "las obliga
ciones qUE.' impone esta Ley. En estos casos se impondrán. las
costas al Infractor. que. a este efecto, ser~~ prevIamente citado.

Tercero.-En 1(1$ expedientes para cleclaradones con valo:
ele simple presunción.

Articulo ciento uno.-Las personas consIderadas po'ores go,
zarán de gratuidad aiJsoluta en los sen'ieJos elel Registro CIviL
Por tanto. no puede exigírseles exacción por la tramitaciQ!l
de é~:pedient.e:>. hononuios médicos. precio del Libro ele Fa
milis. o por certifiCaciones, las CllUles :;1.' expedir~tn en papel
ele oficiO.

Articulo elento dos.-Gualquier impos!.ción o modificación
de arancel<'S o exacciones permitida por las Leyes 'relativa a
los Registros Civiles se ha.rá por Dt2{)reto. aprobado a propuesta
del MinisterIo de Justicia. prevía informe de la Dirección
General.

DISPOSICION TRANSITORIA

La preSE'11te Ley regil'ú, respecto de los hechos acaecIdos 3

partir ele su vIgencia. y en cuanto a los anteriores, sujet.os a
i!;sCripción, aun no inscritos.

Eu todo caso, los procedimientos establecIdos en el titulo
se:.;to son aplicables a las inscripciones :anteriores: si al regir
esta Ley hubiese procedImientos empeza<los bajo 1::1 legislacIón
antE.'rior ;; éstos fueren diferentes de los establecidos por aqué,

I lla. podrán optar los interesados por unos o por otros.

DISPOSICIONES FINALES

. Pnmera.-Continúan en vlgor lns disposiciones del Código
Civil relativas al Registro en cuanto no estén mod1.f1cadas por
lo establecido en esta Ley. Quedan incorporados. conforme a
la Ley y al Reglamento, :l! Registro Civil el de Tutelas y el
ele Ausentes

Seguucla.-Esta Ley comenzara n rt'gll' a los seis meses de
su publicación en el BOLE'I'IN OFICIAL DEL ESTADO Den
tro del plazo indiC:'l.do se :'Ipl'obar:·t el nuevo Reglamento del
Registro CIvil.

A partir de la fecha de entraela en "lgm de b L-t:y qut'
darán derogadas las demás disposiciones relativas al RegIstro
Civil.

Dacia en el Palacio de E! Pardo, ;. ocho elC' junio ele fTli.l
novecit;'ntos cincuenta y SiN.t'.

FRANCISCO FRANCO

LEY [ic ~ de jl/nio r.i:' 1%7 ;:o/))'c fonnac!ü;: de censo,·
ecol/ómicos iJ ele 'U!! ·plall ,-,c¡¡sal mmerai.

Los probleDlas económ1C'os m1.l'lOnales. cacla d.w. m;IS ampllus
y conlplejos. r~uieren un planteamiento riguroso como base
indispensablE' para su estudio y resolución No basta yu. para
decidir en materia económica. n plicar icle9.~ apriorísticas gent'
rales. sino ql~e preclsa e!l c~tda caso Ull conocimiento objet!l'o


